
 

 

 

Señor 

JUEZ CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 
 

 

 

 

REFERENCIA. INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA 

RADICADO.  No.  2022 – 01485 

CONVOCANTE. EUGEN GARCIA VARGAS 

CONVOCADO. ALVARO RAMIREZ CASTELLANOS 

 

ASUNTO.  RECURSO DE REPOSICION. 
 

 

 

 

ROSALIA DAZA BRAVO, mayor y vecina de la ciudad de Bogotá, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 51.675.319 de Bogotá y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 102.253 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando como apoderada y en ejercicio del poder conferido por el señor ALVARO 
RAMIREZ CASTELLANOS, mediante el presente, estando dentro de la oportunidad 
legal, me permito: 
 

INTERPONER RECURSO DE REPOSICION contra el auto que data de 29 de Junio de 
2023 proferido por su Despacho dentro del asunto que se referencia, mediante el 
cual se admitió la petición de prueba anticipada de Interrogatorio de Parte que 
promoviera el señor EUGEN GARCIA VARGAS, con la finalidad de que se REVOQUE 
la decisión y, en su lugar se proceda al RECHAZO de la solicitud incoada. 
 

Sustento la impugnación en los siguientes fundamentos de hecho y de derecho. 
 

1. Me permito dar a conocer a su Despacho que para mediados del año 2018 
el aquí convocante instauró petición igual, INTERROGATORIO DE PARTE 
como PRUEBA ANTICIPADA contra el mismo convocado, señor ALVARO 
RAMIREZ CASTELLANOS, ante el Juzgado 56 Civil Municipal de Oralidad 
de Bogotá, bajo el radicado No. 1100140030562018-00009-00.  
 

2. Habiéndose notificado dentro del citado asunto a mi representado y 
llegado el día y hora señalado con el fin de surtir la audiencia de 
interrogatorio, diez (10) de Junio de Dos Mil Dieciocho (2018), el 
convocado ALVARO RAMIREZ CASTELLANOS  asistió con el fin de 
proceder a absolver el interrogatorio que de él se requería, PERO EL 
DEMANDANTE E INTERESADO EN LA PRUEBA, señor EUGEN GARCIA 



VARGAS, NO SE HIZO PRESENTE;  habiendo transcurrido el 
término de ley para justificar su inasistencia, tampoco lo hizo. 

 

3. Lo anterior, conllevó a que con fecha once (11) de septiembre de 2018, el 
señor Juez 56 Civil Municipal de Oralidad, se pronunciara, dejando sin valor 
ni efecto el auto de fecha 24 de julio de 2018, que señala nueva fecha para 
interrogatorio; declarando TERMINADO EL ASUNTO. 

 

 

4. De conformidad con el contenido del artículo 184 del C.GP., se tiene que: 
“Quien pretenda demandar o tema que se le demande podrá pedir, POR UNA 
SOLA VEZ,  que su presunta contraparte conteste el interrogatorio que le 
formule sobre hecho que han de ser materia del proceso. (…)” (Negrilla, 
subrayado y resaltado, ajenos al texto original).  
 

 

Con fundamento en lo expuesto, se tiene que, SE ENCUENTRA PRECLUIDA LA 
OPORTUNIDAD que le asistía al convocante para peticionar la prueba de 
interrogatorio de parte en contra del convocado, ALVARO RAMIREZ CASTELLANOS, 
pues conforme a la norma en cita, esta es procedente por UNA SOLA VEZ; acto que 
ya ejecutó el señor EUGEN GARCIA VARGAS ante el Juez 56Civil Municipal de 
Oralidad de Bogotá, conforme se advierte y se prueba, con la documental que 
acompaña este recurso. 

 

ACERVO DOCUMENTAL. 

Para demostrar lo afirmado, me permito allegar como pruebas, piezas procesales 
que derivan del EXPEDIENTE CON RADICADO 11001400306 2018 0009-00 
contentivo de INTERROGATORIO DE PARTE COMO PRUEBA ANTICIPADA A SOLICITUD 
DE EUGEN GARCIA VARAS Contra ALVARO RAMIREZ CASTELLANOS, que cursara 
ante el Juzgado 56 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá, así: 

a.- Del auto que señaló el día diez (10) de Julio de 2018, a la hora de las 8.3 a.m., 
para surtir el Interrogatorio de Parte y reconocimiento de documentos. 

b. Del acta de notificación personal que se hiciera al convocado ALVARO RAMIREZ 
CASTELLANOS, el día nueve (9) de abril de 2018; 

c. Acta de control de Asistencia a Audiencia programada por el Señor Juez 56 Civil 
Municipal de Bogotá, para el día diez (10) de Julio de 2018, en la cual consta la 
comparecencia del señor RAMIREZ CASTELLANOS y de la suscrita como su 
apoderada. 

d. Acta de instalación de audiencia de diez (10) de Julio de 2018, hora 8.30 a.m., 
en la que consta la asistencia del señor ALVARO RAMIREZ CASTELLANOS, dejándose 
constancia en ella, que: 



“La suscrita Juez deja constancia que al recinto NO COMPARECE LA PARTE 
INTERESADA PARA EL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA REFERENCIADA 
ANTERIORMENTE, (…)”. (Resaltado, subrayado, negrilla, ajenos al texto). 

e. Auto que once (11) de septiembre de 2018, mediante el cual se dispuso: 
“Reconocerme personería; dejar sin valor ni efecto el auto de fecha 24 de julio de 
2018, declarar terminado el asunto; archivar las presentes diligencias”. 

 

Por lo expuesto, reitero mi petición a fin de que su Despacho proceda a revocar el 
auto impugnado y, en su lugar se disponga el rechazo de la solicitud impetrada. 

 

ANEXOS.  La prueba documental relacionada y, poder conferido a la suscrita para 
obrar, con la debida nota de presentación personal ante Notario Público. 

 

Sírvase Señor Juez, reconocerme personería para obrar. 

CONSTANCIA.  Se señala que el presente recurso se presenta, sin haber podido tener 
acceso al expediente digital, ni a la expedición de copia del expediente, a pesar de 
la solicitud que en tal sentido se elevará ante la Secretaría de su Despacho por parte 
de la suscrita, como del convocado, a través del correo electrónico del Juzgado 
desde el día 27 de julio del año que transcurre, a fin de ejercer en debida forma el 
derecho de defensa que le asiste a mi representado. 

 

NOTIFICACIONES. 

 

Las recibo en mi dirección electrónica:  rosaliasdbravo1960@hotmail.com  

 

Cordialmente, 

 

ROSALIA DAZA BRAVO 

C.C.No. 51.675.319 Bogotá 

T.P.No.102.253 C.S. de la J. 
 

mailto:rosaliasdbravo1960@hotmail.com
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CASTELLANOS RECURSO.pdf;

Señor
JUEZ 56 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA
E.S.D.

Respetado doctor.  Muy buenos días.

La suscrita en calidad de apoderada judicial del convocado, en ejercicio del poder conferido y que
acompaño, estando dentro de la oportunidad de ley, allego en archivo PDF,  MEMORIAL CONTENTIVO
DE RECURSO DE REPOSICION que se interpone contra el auto de 29 de junio de 2023, proferido en el
asunto que se referencia, mediante el cual se señaló fecha para celebrar audiencia de interrogatorio de
parte como prueba an�cipada.  Se adjunta anexo al mismo, prueba documental que sustenta el recurso
impetrado.

Cordialmente,

ROSALIA DAZA BRAVO
C.C.No. 51.675.319 Bogotá
T.P.No.102.253 C.S. de la J.
Celular 311 520 66 86
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Señor secretario

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTA D.C.

E.S.D.

 

 

 
 
 
ROSALIA DAZA BRAVO,  mayor y vecina de la ciudad de Bogotá, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 51.675.319 de Bogotá y Tarjeta Profesional de Abogado No.
102.253 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del poder
conferido por el señor ALVARO RAMIREZ CASTELLANOS, el cual adjunto,
comedidamente me permito solicitar a Usted:
 
Se sirva expedir a mi cargo, a fin de ejercer la defensa de mi representado, incluyendo
la formulación oportuna de recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el
auto que admitió,  copias de todo lo actuado en el asunto de la referencia, o en su
defecto suministrarme el correspondiente LINK de ACCESO al expediente. (Lo anterior,
teniendo en cuenta que está surtiendo el término de notificación y traslado al
demandado).

Agradezco la atención.

ROSALIA DAZA BRAVO
C.C.No. 51.675.319
 

 

De: Tecnimolplast Ltda <asistentetecnimolplast@gmail.com>
Enviado: miércoles, 26 de julio de 2023 10:22 a. m.
Para: rosaliasdbravo1960@hotmail.com <rosaliasdbravo1960@hotmail.com>
Asunto: DOC260723-26072023093436.pdf
 
Buenos dias documento de alvaro ramirez ya autenticado. 


